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Guatemata, 10 de noviembre de 2020
Oficio Dt R. COORD. EXT - 491 -ZOZO

Señor Ministro:

Atentamente, me dirijo a usted, en retacíón al Decreto Gubemativo Número 2o-2o2ode fecha 5de noviembre det 2020 y a[ Decreto Gubemativo Número 21-2ozo de fecha 6 de noviembre det2020 det Presidente de ta Repúbtica de Guatemala, que dectara et Estado de catamidad púbtica
en los depaftamentos de Petén, Quiché, Atta Verápái, lruuut, crriquimuia, iiüpu, Jutiapa, EtProgreso, santa Rosa. y Huehuetenango, respectivamente por et Huracán denominado ETAconvertido en Depresión Tropicat, to que provocó constan_tes ltuüas, afectanoo ta regióncentroamericana, asimismo a la sesión extraordinaria de consejo Náciánai áe ta coNREDreatizada et 7 de noÚembre del presente año, en la cuat se aprobó según aái Número 1g-zozaen e[ punto Resotutivo cN'19'6'2020 ta activación det Centro de cooidnación de Asistencia yAyuda Humanitaria cgAl- para et proceso de respuesti, rehabititación e instruir a lasinstituciones rectoras de tos diferentes sectores, reaiizar las evatuaciones sectoriales en tosdepartamentos afectados por et evento suscitado áe ta tormenta tropicat ETA, cumpliendo con taentrega de los requerimientos de [as necesidades de cada institución con et fin de establecer taayuda humanitaria e iniciar ta planificación, recuperación, iehabÍtitación y recániirucción de lasáreas afectadas; ya que se ha sobrepasado ta capacid;¡ á;re;puesta nacionat.

Por [o que con base en et Manuat det centro de coordinación para ta Ayuda y AsistenciaHumanitaria lntemacionat -ccAH' de ta Repúbtica de cuitemata, ioticitá ,"rpáiroru*ente atSeñor Ministro efectuar las gestiones correspondientes p"ru ."riti, ta versión actuatizada al l0 denovÍembre del presente año det Ltamamiento lntemacionar que contiená iis necesidadesmanifestadas por cada una de tas instituciones gubernamentates, así como tos requisitosarancetarios y no arancetarios para et ingreso de ta cóperación a Guaiemata, y el procedimiento
estabtecido para [a recepción de ta ayudá que pueda bri'ndarse.

Sin otro particutar, aprovechamos ta oportunidad para expresar las muestras de consideración yestima.

Secretario Ejecutivo
SE-CONRED

Licenciado
Pedro Brolo Vila
l{inistro de Relaciones Exteriores
Su Despacho

Avenida Hincapié 21-72 zona 13, Guatemala, C.A.
Teléf onos : (502) 229 6-9 I 00
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¡f ;weuin CAORDINAD9FA NACIONAL PARA
LA REDUCCION OE OESASTPES

LLAMAM¡ENTO INTERNACIONAL POR
oepnestóN TRoptcAL ETA

Guatemala, l0 de noviembre del año 2020

Avenida Hincapié 2L-72 zona'|3, Guatemal4 C.A.
Teléfonos: (502) 22969100
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GUATEMALA
COORDINADORA NACIONAL PAPA
LA REouccróN D€ DEsasTREs

Presentaclón

El presente documento tiene el propósito de informar a la comunidad lntemac¡onal sobre
los daños que hasta el momento ocas¡onó la depresión tropical ETA.

lNSlvuMEH ¡nformó que ta depres¡ón trop¡cal Eta ya no representa pel¡gro directo para

Guatemala y se ha alejado del país. se fortaleció nuevamente a tormenta tropical ubicada
frente a la costa suroeste de Florida.
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Producto de la emergencia suscitada se han realizado d¡versas a@iones entre las cuales
se puede menc¡onar:

-Declaratoria Número 1-2020, de fecha 4 de nov¡embre del año 2020, la Junta Ejecutiva
para la Reducción de Desastres se reun¡ó y Declaró en emergencia los departamentos de

Petén, Quiché, Alta Verapaz, lzabal, Chiquimula, Za?apa, Jutiapa, El progreso, Santa

Rosa de la República de Guatemala ante la situación provocada por el Huracán ETA,

convert¡do en Depresión Tropical y las continuas lluvias que han afectado el país.

-El 5 de nov¡embre del presente año se Declaro Estado de calamidad públic,a 2o-2o2o
para los departamentos de Petén, Quiché, Alta Verapaz, Izabal, Chiquimu la, Zaapa,
Jutiapa, El Progreso, santa Rosa por el Huracán denominado ETA convertido en

Avenida Hincapié 2l-72 zonalS, Cuatemala, C.A.
Teléf onos: (502) 229191 fi)
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LA REOUCCIóN DE OE5ASTRESGUATEMALA

Depresión Tropical lo que provocó constantes lluv¡as, afeclando la región

centroamericana

-El 6 de nov¡embre se emitió el Decreto Gubemat¡vo 21-2020, Declarando Estado de

Calamidad Pública para el departamento de Huehuetenango.

-Bolet¡nes em¡t¡dos por la Dirección de Comunicac¡ón Social de CONRED e INSIVUMEH.

-Avisos informativos No. 4l, No. 42, No.43 y No. 44 a COES (departamentales y
munic¡pales) y población en general.

-El 7 de noviembre en la sesión extraordinaria de Consejo Nacional para la Reducc¡ón de

Desastres mediante Acta (f9-2020) en su punto Resolutivo CN-19-6-2020 se resolv¡ó

aciivar el Centro de Coordinación de Asistenc¡a y Ayuda Humanitaria -CCAH- para el

proceso de respuesta, rehabilitac¡ón e Instruir a las inst¡tuciones rectoras de los d¡ferentes

sectores, realizar las evaluaciones sectoriales en los departamentos afectados por el

evento suscitado de la tormenta tropical ETA, cumpliendo con la entrega de los

requerim¡entos de las neces¡dades de cáda institución con el fin de establecer la ayuda

humanitaria e inic¡ar la planificac¡ón, recuperac¡ón, rehab¡l¡tac¡ón y reconstrucción de las

áreas afectadas; ya que se ha sobrepasado la capacidad de respuesta nacional.

-Pos¡cionam¡ento de recursos a n¡vel nac¡onal

-Activac¡ón de Equipos de Respuesta lnmediata el 2 de nov¡embre

-Aclivación de Equipos de lntervenc¡ón Estratég¡ca el 3 de noviembre

-Convocatoria de Enlaces al COE Nacional el viemes 6 de nov¡embre del presente año

-Coordinaciones para real¡zar evacuaciones

-Monitoreo del evento

-Reunión con los COE's Munic¡pales, Departamentales y COE Nacional

-Coordinac¡ones con el sector privado para traslado de ayuda humanitaria a las personas

afectadas

-Acompañamiento al Min¡sterio de Desanollo Soc¡al (función 15) para instalación del

Centro de Acopio Erick Banondo

- Reunión de la función 13 Gest¡ón de Alimentos

-Habilitac¡ón de albergues

-Reun¡ones virtuales con el Equ¡po Humanitario de Pais y diferentes clúster

Avenida Hincapié 2l-72 zo¡all, Guatemala, C.A.
Teléfonos: (502) 2296'91 ü)
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COORDINADORA NACIONAL PARA
LA REDUcqóN DE DESASTRES

-Movilización de asistencia humanitaria vía aérea y tenestre

-Evacuación de personas

-Atención a niñez y adolescenc¡a amenazada ylo vulnerada en sus derechos

La información presentada es producto de un esfuezo conjunto entre las instituciones del

Gobiemo Central, Gobemaciones y Municipalidades, COLRED, COCODES, en la

recopilación e integración sobre la situación preliminar de los daños en los

departamentos, así como una primera estimación de los requerimientos complementarios

para atender la emergencia y restablecer las condiciones normales de vida de la

población.

Los objetívos que el presente llamamiento persigue son los que a continuación se

describen:

-Atender de manera prioritaria a la población damnificada en los departamentos

afectados para dar respuesta a sus necesidades inmediatas e iniciar la fase de

recuperación temprana y reconstrucción.

-Hacer un llamado a la Comunidad lntemacional para complementar los esfuezos

nacionales de atención a la emergencia, rehabilitación temprana, y reconstrucción de las

áreas afectadas en salud, agua y saneamiento, seguridad alimentaria, infraestructura y

vivienda, entre otros, en observancia y promoción a la Carta Humanitaria y Normas de

Conducta.

. Síntesis de daños reportados a la fecha de esta solicitud

1. DAÑOSALAS PERSONAS MAGNITUD

Fallecidas 45

Desaparecidas 96

Heridas 15

Damnificadas 363,495

Afectadas 373,493

Personas en albergues oficiales 16,596

Avenida Hincapié 2l-72zona 13, Cuatemala, C.A.
Teléf onos:,X,:r::_,=¡
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tl neoucc¡óN DE DEsAsrREs

Personas en albergues no of¡ciales 76,621

Riesgo 4,318

Evacuadas 93,217

MAGNITUD

Viviendas daño leve 1,893

Viviendas daño moderado 20,706

Viviendas daño severo 1,009

Viviendas en riesgo 1 ,109

Puentes destruidos 18

Puentes afectados 22

Caneteras destruidas 11

Caneteras afectadas 133

Escuelas afectadas 238

Edificios afectados 12

Personas afectadas 262,570

Estimación de hectáreas dañadas 31,520.57

Fuente: lnforme de Situación de CONRED 10/111202415:00 horas

Avenida Hincapié 2l-72zona 13, Guatemala, C.A.
Teléfonos : (502) 229 G91n
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2. DAÑOS A LA PROPIEDAD

3, DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA MAGNITUD

4. PERSONAS AFECTADAS POR DAÑOS A
CULTIVOS AGRICOLAS

MAGNITUD
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GUATEMALA
COOROINADORA ¡IACIONAL PARA
LA FEDUCCION DE DESA5TRES

Mapa de incidentes
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Avenida Hincapié 27-72 zona'1..3, Cttatemaia, C.A.
Telc;fonos: (502) 229691 fi)
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GUATEMALAtl GOBIERNO /r COOPDINAltlORA NACIONAL PAPA
LA REDUCCION OE DESASTEES

Detalle de afectac¡ón dc infraestructura por departamento
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Avenida Hincapié 2l-72 zcrl,all, CuatemalA C.A.
Teléfonos; (f)2) 229691 00
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COOROINAOORA NACIONAL PARA
LA REDUCCIóN DE OESASTRES

Mapa de infraestructura v¡al afectada
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Avenida Hincapié 2l-72 zona 13, Guatemal4 C.A.
Teléfonos: ( 2) 229G91ü)
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GUATEMALAtl COORDINADORA NACIONAL PARA

LA REDUCCIóN OE DESASTREs

lnformación de daños a cult¡vos agrícolas por la Oepres¡ón Tropical ETA

Xunlchloa rúrdados por dañoa ¡ culttv-o-¡ tgtico¡. gor b D.prtr¡& Troplcal ETA
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Avenida Hincapié 2l-72 zo¡a13, Gtatemala, C.A.
Teléf onr»: (502) 229G91fi)
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Requerim¡entos de as¡stenc¡a humanitaria

lnmediatos para atención de la Emergencia:

639500 121,200 124,100 31,609 788,150 1,03t,ó00

12,500 474

Mecanismo de coordinación

Para coadyuvar a la atención a la emergencia ocas¡onada por el Huracán denom¡nado
ETA convertido en Depres¡ón Trop¡cal agradecemos a la cooperac¡ón intemacional
rev¡sar los anexos que contienen las normas y procedim¡entos.

69,294 141,795 237,728 1,541,400 153,500 178,925 272,434 40,299 36,870

Avenida Hincapié 21-72 zona73, Ctatemala, C.A.
Teléfonos: (502) 229G91 00
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Disoen*dores

(Gatón) de Gel

Raciones
famitiares

Raciones
frías
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Raciones
infantites

'Agua Pura
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Frazada
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poncho
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timpieza

l(it de
cocina

Catres

Pañates desechabtes
pediátricos

Pañates
para

adulto

Toatlas
Sanitarias

Eco fittros

(Purificadores)

Pañales
desechabtes

para niño
lncaparina
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NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
OoNAcIoNES A GUATEMALA

REQUISITOS A CUMPLIR POR PARTE DEL DONANTE

l. Airway Bill / B¡ll of Lading / Carta de porte (copia por fax o email y original)
- Cons¡gnatario: Coordinadora Nac¡onal para la Reducción Ae Dásasires ¿e

Origen Natural o provocado 4ONRED_

- Direcc¡ón: Avenida Hincapié 21-lZ,Zona 13
- Teléfono: (502) 2296-9100
- Notificar a: Licenciada Kelly Argueta Flores 22969100
- Destino final:Avenida H¡ncapié 21-72, Zona 13, Ciudad de Guatemala, Guatemata
- Firmado

2. Caila de Donación (copia por fax o email y original)
- Consignatario: Coordinadora Nacional para la Reducc¡ón de Desastres de

Or¡gen Natural o provocado €ONRED-

- En hoja membrelada del donante
- En español con f¡rma y sello

3. Factura sin valor comercial / pro forma (copia por fax o email, y orig¡nal)
- Consignatario: Coord¡nadora Nacional para la Reducc¡ón ¿é Desistrás de

Origen Natural o provocado 4ONRED-

- con valor comercial de la donación o para efectos de aduana cte us $500.00 ó us
$1000.00 mil dólares.

4. L¡sta de empaque original (copia por fax o email)
- Consignatario: Coordinadora Nac¡onal para la Reducción de Desastres de

Origen Natural o Provocado-CONRED-

- Con detalle desglosado de la donación
- En español
- Con fecha de vencim¡ento de los alimentos o med¡cinas

5. Si la donación cont¡ene alimentos:
- Detallar la fecha r€al de venc¡m¡ento de los al¡mentos en la l¡sta de empaque
- Env¡ar el certif¡cado de calidad (orig¡nal)
- Enviar el cert¡f¡cado de or¡gen (original)
- Env¡ar certmcado fitosan¡tario si son al¡mentos procedentes de origen an¡mal (original)

Avenida Hincapié 2l-72 zorlal3, Guatemal4 C.A.
Teléfonos: ( 2) 229G9100
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COORDINAOORA NACIONAL PAPA
LA REDucc¡óN DE DEsasrREs

CONSIDERACIONES ESPECIALES

6. S¡ la donación contiene med¡camentos:
- Detallar la fecha de venc¡m¡ento en la l¡sta de empaque
" La fecha de expiración debe ser por lo menos de un año de plazo para vencerse.

7. Si la donac¡ón contiene ropa o zapatos usados:
- Cert¡ficado de fum¡gación (original)

8. Si la donación cont¡ene granos:
- Env¡ar el certif¡cado de cal¡dad (original)
- Enviar el certif¡cado de origen (orig¡nal)
-Enviar el cert¡f¡cado f¡tosan¡tario (original), el cual deberá incluir en declarac¡ones
ad¡cionales, que el env¡ó viene libre de plagas siguientes: Corcyra cephalon¡ca,
Cryptolestes ferrugineus, Liposcel¡s Bostrychophila, Trogoderma variable.

9. Donaciones en efecüvo

9.1 Donac¡ones en efectiyo realizadas en el territorio nacional:

El Gobiemo de Guatemala ha habil¡tado la cuenta bancaria
GT138AGU01010000000001130186, aperturada en el Banco de Guatemala, detallando
que es en apoyo al Estado de Calamidad Emit¡do por la Depresión trop¡cal ETA.

Adjuntar nota ofic¡al donde se cons¡gne claramente que se otorga la donac¡ón a favor de
la Coord¡nadora Nac¡onal pala la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado
-CONRED-, dentro del marco del Estado de Calam¡dad a n¡vel nacional y establecim¡ento
específi€mente el destino (ej. atención a las personas damnificadas, compra de
al¡mentos, etc.)

9.2 Oonaciones en efectivo real¡zadas on el extranjero

Avenida Hincapié 21-72 zo¡a13, Cuatemala, C.A.
Teléf onos: (502) 229&91ü)
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COOPOINAOgFA NACIONAL PARA
IA REDUCCION DE DESASTRES

De ser efect¡vo se puede depositar a la cuenta habilitada para el efecto indicando que es
un donativo por el decreto Gubemativo 20-2020 declarando Estado de calamidad para
los departamentos de petén, euiché, Arta verapaz, rzabar, chiquimura, Zacapa, Jutilpa,
El Progreso, santa Rosa por er Huracán denominado ETA convertido en Depresión
Trop¡cal lo que provocó constantes uv¡as, afectando ra región centroameriána, y
Decreto Gubemalivo 21-2020, Declarando Estado de calamioa¿ pública para á
departamento de Huehuetenango.
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COMUNICACIÓN

Avenida Hincapié 2l-72 zona 13, Cuatcmal4 C.A.
Teléfonos: (502) 229&9100
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LA REDUCCIóN DE DESASTRES

Comunicarse con:

I -M¡nisterio de Relac¡ones Exteriores
L¡cenciada Claud¡aFlores
Subdirección de Cooperación lntemac¡onal
M¡nisterio de Relaciones Exteriores
Teléfono: (502) 2410-0000 ext. 3153
Coneo electrón¡co: coooeracion@m¡nex.qob.ot

" lntención de donac¡ón a través de carta al MINEX

. Tramitar los documentos ¡nd¡cados anteriormente de acuerdo a lo que se
va a enviar.

. Rev¡sar con el personal de donaciones que su comp¡lación es conecta y
está completa.

" Asegurarse de recibir su confirmación y número de autorización por coreo
electrónico que todo está bien antes de enviar el embarque.

. Cuando se tenga el B/L orig¡nal (puede adelantarse remitiendo una copia
por e-mail), enviarlo con los documentos que aplican en orig¡nal,
completos, para que pueda in¡c¡arse el proceso con las entidades
involucradas antes de que el envío llegue a Guatemala.

Contactos en Guatemala

Nombre: Licenc¡ada Kelly Argueta Flores
Coord¡nadora del CCAH -CONRED
Teléfono (502)2296-9100 ext. 1700 / (502) 4056-9219
Coneo electrónico: karqueta@conred.org.ot

Licenc¡ado José Rolando Henera
Sub Coordinador del CCAH - CONRED
Teléfono : 2296-9 I 00 ext. 1 7 02 I (5O2) 4O7 3-8207
Coreo electrónico: irhenera@conred.orq.qt

Avenida Hincapié 2l-72 zcmalS, Cuatemala, C.A.
Teléfonrx: (502) 229&9101)
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Productos de origen vegetal que están permitidos importar
y países autorizados.

Producto Específico Países de quienes se permite
importar

Observaciones

Granos
básicos

Maíz Estados Unidos, Canadá, Belice,
México, Argentina, Brasil, Chile, China,
Peru, Sudáfrica, lndia

Los requisitos
documentales
obedecen al
acuerdo
ministerial 1185-
2004

Frijol Centroamérica, Estados Unidos, China,
España, Francia, Brasil, Bolivia,
México, Peú

Soya Argentina, Bolivia, Brasil, Estados
Unidos, Canadá

Anoz Centroaméric¿, Estados Unidos, peú,
Paraguay, México

Trigo Estados Unidos, México, Canadá

Harinas de
granos

Maíz Estados Unidos, México, Canadá,
Centroamérica

Trigo Estados Unidos, México, Canadá,
Centroamérica

Semillas
para

siembra

Hortalizas España. Holanda, Francia, ltalia, Chile,
Estados Unidos, Taiwan, Tailandia,
lndia, México, Brasil, Alemania, Nueva
Zelanda, Australia, Colombia

Pastos Brasil, Bolivia

Frutas
Frescas

Manzanas Estados Unidos, Chile Los requisitos
documentales
obedecen al
acuerdo

ministerial 1185-
2004

Peras Estados Unidos, Chile

Uvas Estados Unidos, Chile, México

Cítricos Estados Unidos, Chile, México

Avenida Hincapié 2l-72zona 13, Guatema-la, C.A.
Teléf o nos : (502) 229 G9l{10
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Los países que no se encuentren en la presente lista, no está permitido por el momento
ímportar productos de origen vegetal ya que no existe un historial de importación y según
lo indicado en la Ley de Sanidad Vegetal y Animal (Decreto 36-98) y su reglamento
(Acuerdo Gubemativo 745-99) para autorizar la importación de un nuevo país o un nuevo
producto, es necesaria la elaboración de un análisis de riesgo de Plagas.

Los productos procesados (deshidratados, pulverizados o en @nservas no requieren
permiso de importación fitosanitario

Para los productos de origen vegetal, la Dirección de lnocuidad de los Alimentos no
Procesados, solicita lo siguiente:

o Para granos básicos, análisis de aflatoxinas y ocratoxinas
o Para hortalizas, análisis de E.coliy Salmonella.

Origen y productos de riesgo para el patrimonio pecuario nacional

País de Origen Producto Riesgo

Sur América

. Cames y derivados en cualquier
presentación de origen rumiante
y porcino

r Leche y derivados (en cualquier
presentación)

o Aves, huevos, productos y
subproductos.

o Para productos procesados y
empacados alvacío o en lata,
quedan sujetos a consulta
técnica

o Biológicos (Vacunas y kits para
diaqnóstico de laboratorio)

Presencia de Fiebre
Aftosa

México

. Cames de origen porcino
o Aves, huevos, productos y

subproductos
o Biolóoicos (Vacunas v kits pana

Presencia de lnfluenza

Avenida Hincapié 2l-72zo¡aL1 Guatemala, C.A.
Teléf onos : (502\ 229 G9 lm
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diagnóstico de laboratorio)
o Productos no autorizados por el

Departamento de insumos de
VISAR - MAGA para uso en
animales.

Aviar

Estados Unidos de
Norteamérica

Huevo entero comercial (huevo
con cáscara)

Este producto está fuera
deltratado de libre

comercio.

Europa

. Cames y derivados en cualquier
presentación de origen rumiante

Fiebre Aflosa

Africa

. Cames y derivados en cualquier
presentación de origen rumiante
y porcino

o Leche y derivados (en cualquier
presentación)

o Aves, huevos, productos y
subproductos.

o Para productos procesados y
empacados alvacio o en lata,
quedan sujetos a consulta
técnica

o Biológicos (Vacunas y kits para
diagnóstico de laboratorio)

Presencia de Fiebre
Afrosa

Peste Porcina Africana

lnfluenza Aviar

Asia

o Cames y derivados en cualquier
presentación de origen rumiante
y porcino

o Leche y derivados (en cualquier
presentación)

o Aves, huevos, productos y
subproductos.

o Para productos procesados y
empacados alvacío o en lata,
quedan sujetos a consulta
técnica

o Biológicos (Vacunas y kits para
diaqnóstico de laboratorio)

Presencia de Fiebre
Aftosa

Peste Porcina

Rusia

o Todo producto de origen animal Fiebre Aftosa, Peste
Porcina, lnfluenza Aviar

. Cames y derivados en cualquier
presentación de origen Porcing

Avenida Hincapié 2l -72 zona 1 3, Guatemala, C.A.
Teléf onos : (502) 229 Gq lffi
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LA REOUCCION DE DESA5TRES

República Dom¡nicana . Aves, huevos, productos y
subproductos.

. Para productos procesados y
empacados al vacio o en lata,
quedan sujetos a consulta
técn¡ca

. Biológicos (Vacunas y kits para
d¡agnóst¡co de laboratorio)

Peste Porc¡na

lnfluenza Aviar

Todos los países

. Al¡mentos balanceados de uso
en an¡males que contengan
harinas de came y hueso de
rumiante y otrás especies
an¡males

. Ent¡dades de ayuda humanitaria debidamente constituidas (lglesia, cáritas, Food
Progress), entre orras, están sujetas a ra autorización previa áét MAGA. soramente
se autorizarán productos somet¡dos a procesamiento industrial que garantice que
no constituyen riesgo sanitario, ni procedan de país€s de riesgo.

¡ Leches matemizadas pueden ingresar de cualqu¡erpaís

Avenida Hincapié 2l-72 zona73, Guatemalq C.A.
tléfonos: (502) 229&91 fi)

Itl-É¡^-r:!¡


